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E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido denunciado y retirado de la vía pública (C/ Vara de Rey) el pasado 26 de mayo
de 2012 el vehículo turismo marca FORD modelo FIESTA, matrícula, AV-3549-H, por infracción a
la Ley de Seguridad Vial (carecer de seguro obligatorio), quedando depositado en el estaciona-
miento de Pza de Santa Teresa, figurando como titular del mismo en el Registro de la Dirección
General de Tráfico, EMILIO JOSE ARJONA VERDUGO y no habiendo mostrado su titular inten-
ción de retirarlo e intentada su notificación en el domicilio en C/ Marcos de Obregón, 22 B2, de
RONDA (Málaga), sin que se hubiere podido practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-
lar para que en el plazo de UN MES, retire el vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo sin retirar el vehículo o formular alegaciones a su retirada, se procederá
con dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a su desguace o achatarramiento, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 6 de noviembre de 2012.

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Luis Alberto Plaza Martín.
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